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Con éste aplicativo los prestadores podrán, de forma ágil y oportuna, gestionar en 
línea los estados de sus facturas y podrán descargar sus certificados de relación 
comercial en tiempo real, ayudando a mantener los saldos iguales y disminuyendo 
las reclamaciones y la carga operativa para las partes. 
 
A continuación, se describirán aspectos importantes que ayudarán a que la 
navegación sea más fácil: 

 
1. Ingresar a la página de ARL|SURA 

 
El ingreso al portal se realizará a través de www.arlsura.com / seleccionar 
la opción “Iniciar sesión” (menú ubicado en la parte superior derecha) (Ver 
imagen 1). Se direccionará a la pantalla de ingreso, donde debe ingresar el 
tipo de identificación, ingresar el número de identificación y la contraseña 
de la persona la cual tiene acceso a la página (Asignada previamente por 
ARL|SURA). En caso de que no recuerden su clave, dar clic en “Recordar 
clave” (Ver imagen 2). 
 
Imagen 1. 
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Imagen 2. 

 
 

2. Seleccionar opción del prestador para acceder a las opciones 
principales 
 
Al ingresar los datos se mostrará una pantalla inicial con el logo de 
prestadores de salud (Ver imagen 3), al dar clic se direccionará a la 
pantalla de ingreso donde se verán reflejadas todas las opciones a la 
cuales tienen acceso y se encuentran disponibles (Ver imagen 4). 
 
Imagen 3. 

 
 

3. Seleccionar opción de menú para ingresar a consultar el estado de las 
facturas 
 
Al dar clic a la pantalla de Prestadores de Salud, éste se direccionará a una 
nueva pantalla, donde se podrán visualizar las opciones que cada prestador 
tiene disponibles, para la consulta del estado de las facturas seleccionamos 
la opción del menú: Prestadores / Facturas / Estado de cuenta. (Ver 
imagen 4) 



 
 

 

 

Imagen 4. 

 
 
 
 
 
 

• Al dar clic en la opción “Estado de cuenta”, se despliega la siguiente 
pantalla (Ver imagen 5), donde debe ingresar el rango de fechas que 
desea consultar el cual es obligatorio (Este campo debe ser máximo de 3 
años) y el campo de “Número de la factura” es opcional. 
 
Imagen 5. 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

• Ingresando un rango de fechas válido, genera el resultado con la 
información encontrada la cual contiene las siguientes columnas: Factura, 
Valor, Radicado, Estado, Motivo, Causal, Fecha, Valor 
devolución/glosa y observaciones (Ver imagen 6). Adicionalmente se 
muestra un botón verde que indica que se puede exportar este resultado a 
un archivo de Excel (Ver imagen 7) y al final de cada fila y de acuerdo al 
estado de la factura (Devuelta o glosada) se muestra un botón que indica 
que puede descargar ésta notificación en pdf, si la factura se encuentra 
pagada éste icono no se mostrará, al dar clic sobre éste se descargará (Ver 
imagen 8). 
 
Imagen 6. 

 

Imagen 7. 

 

 



 
 

 

 

Imagen 8. 

 

• Para la consulta de los estados de facturas se tendrá una segunda opción, 
la cual es por medio de un archivo Excel, ésta cuenta con una plantilla que 
se puede descargar en la cual se debe digitar las facturas que desea 
conocer en qué estado se encuentran (Este campo es obligatorio), y luego 
de haberla llenado se carga nuevamente a través de la opción “Examinar”, 
si se encuentra información la arroja, de lo contrario en el campo 
observaciones habrá un mensaje indicando que no se encontró información 
para la factura. Este archivo de Excel tiene un tope de 1.000 facturas, esto 
con el fin de evitar lentitudes en la consulta (Ver imagen 9 y 10). 
 
Imagen 9. 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

Imagen 10. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Descarga de certificados 
 

• Para realizar la descarga del certificado será en la misma pantalla donde de 
consulta el estado de las facturas, para iniciar damos clic en Prestadores / 
Certificados / De ingresos. (Ver imagen 11), se direccionará a una nueva 
pantalla donde se debe ingresar el rango de fechas que se requiere 
(máximo 3 años), el campo “A quien va dirigida” es opcional, por último, 
damos clic en generar. (Ver imagen 12). 
 
Imagen 11. 

 

Imagen 12. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

• Imagen del certificado generado. 
 

 

 

• Los certificados tendrán un código único de generación, éste se utiliza para 
corroborar la validez del certificado si lo desean. 
 

 



 
 

 

 

 

• Para realizar la validación del certificado deben ingresar a la página inicial 
www.arlsura.com y dar clic en la opción “validar certificados expedidos” 
 

 

• Al ingresar debe digitar el número del código y dar clic en descargar, éste 
generará el mismo certificado ya antes descargado. 
 

 
 

• Cualquier inquietud, comuníquese al teléfono 260 21 00 Ext: 45181 – 41452 
o al correo electrónico: carteraarl@suramericana.com.co  
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